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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES colecrlonados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: EXCEPTO LOS FESTIVOS : ; 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas ciases 
a 0,50 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETIN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

SUMARIO 
A d m i n i s t r a c i ó n p rov inc i a l 

GOBIERNO CIVIL 
Sección de electricidad.—Anuncio. 

Recaudac ión de contribuciones de 
la provincia de León.—Anuncio. 

A d m i n i s t r a c i ó n munic ipa l 
Edictos de Ayuntamientos. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Just ic ia 
Edictos de Juzgados. 

Anuncios particulares. 

Administración pronncial 
Gobierno civil de la proilncia de León 

SECCIÓN D E ELECTRICIDAD 
Vista la instancia presentada por 

D. José Lorenzana, en solicitud de 
autor ización de tarifas para los su-
minislros de energía eléctrica que 
efectúa: 

Resultando que en la t r a m i t a c i ó n 
del expediente se ha cumplido lo 
dispuesto en el vigente Reglamen
to de Verificaciones eléctr icas, some
tiéndose la instancia a informe de 
los Ayuntamientos de Los Barrios de 

Luna, Soto y Amío y Carrocera, y de 
las C á m a r a s de la Propiedad y Co
mercio e Industria: 

Considerando que los Ayuntamien
tos de Los Barrios de Luna y Soto y 
Amío informan favorablemente las 
tarifas propuestas; que el Ayunta
miento de Carrocera no ha emitido 
informe, por lo que según dispone 
el a r t í cu lo 82 del Reglamento ha de 
considerarse que está conforme con 
lo solicitado: 

Considerando que C á m a r a de Co
mercio informa favorablemente las 
tarifa de tanto alzado, estima exce
sivas las de contador y pide se re
duzcan los m í n i m o s de percepc ión 
exigibles a los l ímites reglamenta
rios: 

Considerando que la C á m a r a de 
la Propiedad se abstiene de informar 
por entender que su informe ha de 
versar sobre el expediente adminis
trativo y no considerar como tal la 
instancia presentada: 

Considerando que las alegacio
nes hechas por la C á m a r a de la Pro
piedad, si bien son suficientes para 
j ustificar su abs tenc ión , no lo son para 
detener o modificar el curso de ex
pediente, puesto que, en primer lugar 
el informe de la C á m a r a de la Pro
piedad, representa como el de las 
d e m á s entidades que reglamentaria
mente tiene derecho a ser oidas, un 
elemento de ju i c io que la Jefatura de 

Industria ha de consideraren su pro
puesta, sin que proceda someter al 
conocimiento de cada entidad los 
informes de las demás , y siendo evi
dente que a ú n admitido ésto, la ent i 
dad que emita informe en primer 
lugar lo ha de hacer sobre la solici
tud del interesado, ú n i c o documento 
que, hasta entonces, constituye el ex
pediente: 

Considerando que entre los pue
blos servidos por esta Empresa hay 
uno para cuyo servicio no se ha ob
tenido conces ión administrativa: 

Considerando que según ha infor
mado en casos aná logos la Abogacía 
del Estado, la no existencia de con
cesión administrativa no puede ser 
motivo suficiente para que la Jefatu
ra de Industria deje de eiercer las 
funciones que le atribuye el Regla
mento de Verificaciones en orden a 
la fiscalización de las relaciones 
contractuales entre abonados y dis
tribuidores, cualquiera que sea la 
s i tuac ión legal de éstos respecto a 
los aprovechamientos h id ráu l i cos 
y a las necesarias concesiones, ma
teria no sometida a la vigilancia de 
de los organismos que dependen del 
del Ministerio de Industria y Comer
cio; que, por consiguiente, no hay 
obs tácu lo alguno que se oponga a la 
legal ización de las tarifas que hoy 
vienen aplicando, sin au to r izac ión , 
las Empresas o a la a p r o b a c i ó n de 



las modificaciones de las mismas 
que se soliciten: i 

Considerando que la tarifa splici- , 
tada para el servicio de alumbrado 
por tanto alzado no excede alaslegal- I 
mente vigentes en distintos puntos 
de la provincia; que por el contrario ! 
debe reducirse el precio del k i lova- ' 
tio-hora en el servicio de alumbrado 
por contador, y fijarse los m í n i m o s 
de consumo según las norma regla
mentarias: 

Considerando que es de la compe
tencia de este Gobierno c iv i l la reso
luc ión del expediente por no afectar 
las instalaciones a pueblos ajenos a 
esta provincia de León. 

De acuerdo con la propuesta de la 
Jefatura de Industria, este Gobierno 
c i v i l ha tenido a bien autorizar a 
D. José Lorenzana, para aplicar las 
siguientes tarifas: 

A L U M B R A D O 
Tarifa número 1.— Tanto alzado 

Por una l á m p a r a de 10 vatios 1,50 pesetas al mes. 
» » » 15 » 1,75 » 
» » » 25 » 2,00 » 
» » » 40 » ' 2,50 » 

Tarifa número 2. —Por contador 
Por cada kilovatio-hora consumido '.. 0,75 pesetas. 

Según la capacidad de la ins ta lac ión se c o b r a r á n los siguientes m í n i 
mos mensuales: 

Instalación Mínimo de consumo Mínimo de percepción 

Hasta 333 W 3,75 k W h 
» 500 W 5,60 k W h 
» 833 W 9,35 k W h 
» 1.250 W 14,00 k W h 
» 1.666 W 18,70 k W h 

F U E R Z A M O T R I Z 

2,81 pesetas. 
4,20 » 
7,00 » 

10,50 » 
14,00 » 

Justicia de 7 de Diciembre de 1908 
y d e m á s que determina el a r t í cu 
lo 5.° del mismo, modificado en 
cuanto a la edad por el Decreto de 
31 de Diciembre de 1918, como jus t i 
ficativos de que el solicitante r eúne 
las condiciones legales para su nom
bramiento, hac iéndose constar que 
los ejercicios de oposic ión se efec
t u a r á n en el local de esta Audiencia 
Terr i tor ial , Sala de lo Civ i l , y que el 
nombrado sólo pe rc ib i r á por su ac
tuac ión los derechos de arancel que 
puedan corresponderle en caso de 
sust i tución del propietario. 

Valladoi id, 2 de Enero de 1935.— 
E l Presidente, Modesto Poladura 
Ayuso.—Por mandato del Exce len t í 
simo Señor Presidente: E l Secretario 
de Gobierno, José Anguila Sánchez . 

Recaudación de Sontribucíones 
de la provincia de León 

ZONA DE VALENCIA DON JUAN 

AYUNTAMIENTO DE VALDERAS 

Tarifa núm. 3. —Por contador 
Por cada kilovatio hora consumido, 0,40 pesetas. 
La Empresa p o d r á cobrar en concepto de m í n i m o mensual el valor 

de 11,2 k w - h por cada ki lovat io instalado. . 
Los impuestos que graven el consumo de energía eléctrica, se rán 

de cuenta del abonado a quien afecte el mismo. 
Todas las dudas derivadas de la ap l i cac ión de estas tarifas se rán 

resueltas por esta Jefatura de Industria. 
León, 23 de Noviembre de 1934. 

i i l Gobernador civil, P. D., 
Anesio García Garrido 

Audiencia Territorial de Valladoiid 
PRESIDENCIA 

Don Modesto Poladura Ayuso, Pre
sidente de la Audiencia Terr i tor ia l 
de Valladoiid. 
Hago saber: Que por acuerdo de 

la Sala de Gobierno de esta Audien
cia Terr i tor ia l , en sesión celebrada 
en once de Mayo ú l t imo, y de con
formidad con lo preceptuado en el 
a r t í cu lo 3.° del Decreto del Ministe
r io de Justicia de 31 de Enero de 
1934 y Orden de 9 de Diciembre de 
1920, habiendo sido declarados de
siertos por falta de aspirantes los 
concursos de traslado publicados en 

la Gaceta de 27 de Marzo de dicho 
año , se anuncia a oposic ión l ibre las 
plazas de Secretarios suplentes de 
los Juzgados municipales de León, 
Palencia y Zamora, debiendo los as
pirantes d i r ig i r sus instancias a esta 
Presidencia en t é r m i n o de treinta 
días naturales, contados desde el si
guiente a l de la pub l i cac ión de este 
edicto en la Gaceta de Madrid, debi
damente reintegradas con t imbre de 

j tres pesetas y póliza de la Mutual i 
dad Judicial por igual cantidad, cu-

\ yas solicitudes serán presentadas en 
la Secretar ía de Gobierno de esta 
Audiencia y a c o m p a ñ a d a s de los do
cumentos que especifica el a r t í cu 
lo 4.° del Decreto del Ministerio de 

Débitos a la renta del a lcohol—Años 
de 1933 y 193i 

Anuncio para la venta en públ ica 
subasta de una caldera y sus acceso
rios para la fabr icac ión de aguar

dientes y otros bienes 
Don Félix Salán Gallego, Recauda

dor-auxiliar de Contribuciones e 
impuestos del Estado en el expre
sado Ayuntamiento. 
Hago saber: Que en el expediente 

ejecutivo de apremio que instruyo en 
este Excmo. Ayuntamiento contra 
D. Donato Caño González, vecino de 
esta vi l la por débi tos a la Renta del 
Alcohol , he dictado con fecha veint i 
dós del mes actual, la siguiente: 

«Providenc ia .—Ult imadas las d i l i 
gencias de ampl i ac ión de embargo, 
tasac ión y depósito de bienes mue
bles y semovientes trabados al deu
dor, comprendido en este expediente 
sin que éste haya satisfecho sus des
cubiertos para con la Renta del A l 
cohol, p rocédase a la venta de aque
llos bienes en públ ica subasta, s eña 
lando para la misma, que se celebra
rá bajo m i presidencia a las once de 
la m a ñ a n a el d ía 28 de Enero de 
1935, siendo posturas admisibles en 
la subasta las que cubran las dos ter-



ceras partes del tipo de tasación; y s i , 
transcurrida una hora no se presen- j 
taran postores ofreciendo aquel tipo, • 
se admi t i r án en el plazo de otra me
dia hora las proposiciones que cu-
hran el débito, recargos, gastos y k 
costas.—Notifíquese esta providencia \ 
al deudor, depositario y anúnc ie se 
a l públ ico por medio de edictos en 
la Casa Consistorial en la forma 
usual de la localidad y BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia .» 

Lo que se hace púb l i co por medio 
del presente annncio para general 
conocimiento de los que desearen 
tomar parte en la subasta anunciada 
advirtiendo, 

1, ° Que ios bienes trabados y a 
cuya enajenación se ha de proceder 
son los siguientes: 

Una caldera destiladora de aguar
dientes, compuesta de caldera de 
agua y demás accesorios correspon
dientes, todo en perfecto estado de ; 
funcionamiento. Tasac ión , tres m i l 
pesetas. Valor para la subasta en | 
primera l ici tación, dos m i l pesetas. \ 

Un carro, de par de caba l l e r í a s , ' 
de dos ruedas, seminuevo, en per
fecto estado de uso. Tasac ión , ocho
cientas pesetas. Valor para la subas
ta en primera l ic i tación, quinientas 
treinta y tres pesetas treinta y dos 
cén t imos . 

Otro carro, de varas, de dos rue
das, usado, bastante deteriorado. Ta
sación, cuatrocientas pesetas. Valor 
para la subasta en primera l ic i tación 
doscientas sesenta y seis pesetas se
senta y seis cén t imos . 

Una mu ía , de ocho años , pelo rojo 
de cuatro dedos de alzada. Tasac ión , 
m i l pesetas. Valor para la subasta en 
primera l ici tación, seiscientas sesen
ta y seis pesetas sesenta y seis cénti
mos. 

Una yegua, cerrada, pelo negro, 
de seis dedos de alzada. Tasac ión , 
cien pesetas. Valor para la subasta, 
sesenta y seis pesetas sesenta y seis 
cént imos. 

2. ° Que los bienes que se descri
ben se hallan a disposición del De
positario D. Manuel Casado, quien 
los t end rá de manifiesto para que los 
puedan examinar aquellas personas 
que deseen tomar parte en la subasta 
hasta el mismo día de ésta. 

30 Que será requisito indispensa
ble para tomar parte en la subasta, 
que los licitadores depositen previa
mente en la mesa de la presidencia 

el 5 por 100 del valor asignado a cada 
uno de los bienes o efectos que i n 
tenten rematar, y si una adjudicados 
no se pudiera u l t imar la venta por 
no entregar los adjudicatorios la d i 
ferencia entre el déposi to constituido 
y el importe de la ad jud icac ión , que 
se verif icará precisamente, en el acto 
o dentro de los tres d ías siguientes, 
se decre ta rá la pé rd ida del depósi to 
que ingresará en Arcas del Tesoro 
P ú b l i c o . 

4.° Que la subasta anunciada ten
drá lugar el día veintiocho de Enero 
de 1935 en la Casa Consistorial de 
esta vi l la , a las once de la m a ñ a n a 
en primera l ici tación, y de doce a 
a doce y media en segunda. 

Valderas a 28 de Diciembre de 
1934.—El Recaudador-auxiliar, Fél ix 
Sa lán . — V.0 B.0: E l Arrendatario, 
M. Mazo. 

mu 
Ayuntamiento de 

Cuadros 
Terminados el reparto de rús t ica 

y pecuaria de este Ayuntamiento 
para el p r ó x i m o año de 1935, se ex
pone al púb l i co en esta Secre tar ía 
por t é r m i n o de ocho días para oír 
reclamaciones. 

Cuadros, 31 de Diciembre de 1934. 
— E l Alcalde, Manuel Rodr íguez , 

Ayuntamiento de 
Galleguillos de Campos 

En a r m o n í a con lo dispuesto en el 
Decreto de 26 de Febrero de 1933, se 
anuncia para su provis ión en pro
piedad la plaza de Inspector m u n i 
cipal Veterinario de este Ayunta
miento. 

Municipios que integran el part i 
do: Galleguillos de Campos. 

Capitalidad del partido: Gallegui
llos de Campos. 

Provincia: León. 
Partido judic ia l : Sahagún . 
Causa de la vacante: Interina, 
Censo de poblac ión: 1.200, 
Dotac ión anual por servicios vete

rinarios: 1.600 pesetas. 
Censo ganadero, n ú m e r o de cabe

zas: 2.250. 
Reses porcinas sacrificadas en do

micilios: 200 
Servicio de mercadoso puestos:No. 
Otros servicios pecuarios: No, 
D u r a c i ó n del concurso: treinta 

d í a s . 

Servicios unificados. 
Las instancias en papel de octava 

clase, se d i r ig i rán por los interesados 
al Sr. Alcalde-Presidente de este 
Ayuntamiento, acreditando sus con
diciones profesionales, pudiendo re
m i t i r a su vez cuantos documentos 
estimen oportunos como justifican
tes de méri to . 

Galleguillos de Campos, 7 de D i 
ciembre de 1934.—El Alcalde, Faus
tino Calvo. 

Entidades menores 
Junta vecinal de Veguellina de Orbigo 

Habiendo sido aprobado por esta 
Junta el presupuesto ordinario de 
la misma, para el ejercicio de 1935, 
así como las ordenanzas de los arbi
trios que comprende, quedan expues
tos al públ ico en casa del que suscri
be, por el t é r m i n o de quince días, 
para que puedan ser examinados por 
cuantos lo deseen. 

Durante dicho plazo, y quince días 
m á s p o d r á n presentarse ante la De
legación de Hacienda, por los habi
tantes de esta localidad, y d e m á s 
entidades enumeradas en el a r t í cu lo 
301 del Estatuto municipal , las re
clamaciones que eran convenientes 
por los motivos expresados en el c i 
tado Cuerpo legal. 

Veguellina de Orbigo, 22 de D i 
ciembre de 1934.—El Presidente Ma
nuel Gallego. 

Junta vecinal de Rodanillo 
Formado por esta Junta el presu

puesto ordinario de ingresos y gastos 
para el ejercicio de 1935, queda ex
puesto al públ ico por t é r m i n o de 
quince días, en el domici l io del que 
suscribe, a fin de que pueda ser exa
minado por los vecinos y formular 
contra el mismo las reclamaciones 
que crean oportunas. 

Rodanillo, 20 de Diciembre de 
1934.—El Presidente, Jenaro Arias. 

Junta vecinal de Arlanza 
Confeccionado por esta Junta el 

presupuesto ordinario de gastos e 
ingresos para el p r ó x i m o ejercicio de 
1935, queda expuesto al púb l i co por 
t é rmino de quince d ías en casa del 
que suscribe, a fin de que pueda ser 
examinado por el vecindario y for
mular contra el mismo las reclama
ciones que se juzguen pertinentes. 

Arlanza, 27 de Diciembre de 1934. 
— E l Presidente, Manuel Diez Cobos. 
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idmiiiistratlán de Instíaa 
Juzgado Municipal de 

La Pola de Cordón 
Don Angel Rodríguez F e r n á n d e z , Se

cretario suplente del Juzgado mu
nicipal de La Pola de Gordón. 
Doy fé: Que en esta Secretaria de 

m i cargo, existe ju ic io de faltas se
guido por acuerdo de la superiori
dad sobre varios hurtos contra A n 
tonio Pérez Sabugal, vecino de los 
Barrios, de este t é rmino y contra los 
Antonio y Segundo Gutiérrez Betan-
zos, de ignorado paradero en el que 
se dictó la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es de lite
ra l siguiente: 

«Sentencia .—En La Pola de Gor
d ó n a veinticuatro de Diciembre de 
m i l novecientos treinta y cuatro.— 
E l Sr. D. Mariano T a s c ó n Alonso, 
Juez municipal de esta vi l la y su 
t é r m i n o que ha visto las precedentes 
actuaciones del ju ic io verbal de fal
tas celebrado en este Juzgado, en 
v i r tud de orden de la superioridad 
contra Antonio Pérez Sabugal y A n 
tonio y Segundo Gutiérrez Betanzos 
sobre varios hurtos siendo perjudi
cados: D. J u l i á n Alvarez, B á r b a r a 
Arias, Aurelio García, Jesús García 
y la C o m p a ñ í a de los ferrocarriles 
del Norte, en vir tud de lo cual se 
practicaron las diligencias necesa
rias hasta ponerlas en estado de ce
lebrac ión de ju ic io y. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a los denunciados a cinco días 
de arresto menor por cada falta co
metida, a la r epa rac ión del d a ñ o 
causado y a las costas del ju ic io . 

Así por esta m i sentencia, definiti
vamente juzgado lo pronuncio, man
do y firmo,—Mariano Tascón .—Ru
bricado.—Publicada el mismo día.» 

La preinserta corresponde a la le
tra con su original a que me remito, y 
para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, a fin de que 
sirva de notificación a los denuncia
dos Antonio y Segundo Betanzos, 
declarados rebeldes por ignorarse 
su paradero, expido la presente que 
visa el Sr. Juez en La Pola de Gordón 
a veintinueve de Diciembre de m i l 
novecientos treinta y custro.—Visto 
bueno: E l Juez municipal , Mariano 
Garc ía .—El Secretario suplente, A n 
gel Rodr íguez 

Juzgado municipal de Calzada del Coto 
Don Modesto Pérez Hierro, Juez mu

nicipal de Calzada del Coto (León), 
Hago saber: Que habiendo queda

do desierto el concursJ de traslado 
de las vacantes de Secretarios pro
pietario y suplente de este Juzgado y 
siguiendo las tramitaciones que dis
pone la superioridad, se sacan a con
curso libre por quince días , para 
aquel que tenga interés, en ellos 
puedan presentar sus instancias de
bidamente reintegradas con la docu
m e n t a c i ó n necesaria para estos casos, 
ante el Sr. Juez municipal desde el 
siguiente día al que aparezca inserto 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia y Gaceta de Madrid, el presente 
anuncio y que todos los concursan
tes han de pertenecer al cuerpo de 
Secretarios judiciales 

gado de ins t rucc ión de Astorga, con 
el fin de recibirle dec la rac ión inda
gatoria en sumario contra el mismo 
instruido, n ú m e r o 147 de 1934, not i 
ficándole auto de procesamiento y 
constituirse en pr i s ión en la cárcel 
del partido, ape rc ib iéndo le que, de 
no verificarlo, le p a r a r á el perjuicio 
a que hubiere lugar y será declarado 
rebelde. 

Astorga, 2 de Enero de 1935.—Ser
vando Ba rdón . 

ANUNCIOS PARTICULARES 

E l día 3 del corriente se extravió 
en Quintanil la de Sollamas un caba
llo rojo, de seis cuartas, de 10 años» 
con manchas bLs^cas en el lomo, 

^>o^f y mancha en un 

Se hace constar a d e m á s que est<| j . l | j ^ ^ P ^ i ^ e s Ar turo Cordero, de 
munic ipio , conste de 1.140 hab i t an tós 
de hecho y 1.190 de derecho, y quej 
el Secretario no tiene a otros dere-1 
chos de re t r ibuc ión mas que los esti- ! 
pulados en el arancel y que el agrá- | 
ciado es cond ic ión precisa de fijar 1 
su residencia en este municipio. 

pueblo. 
N.0 7 . - 4 pts. 

i ^ f l P E S E T A i 

Junta vecinal de Santa María 
del Monte del Condado 

Esta Junta ha acordado el arrien-
Dado en Calzada del Coto, a 29 de d0 aprovechamiento, por un a ñ o , 

de los pastos del valle denominado 
«Los Traguezos». 

La subasta será por pujas a la l l a 
na, bajo el tipo de 400 pesetas, y ten
d rá lugar el día 20 del corriente, a 
las once de la m a ñ a n a , en la Casa 
del Concejo, bajo la Presidencia del 

Diciembre de 1934.—El Juez m u n i 
cipal Modesto Pérez.—El Secretario 
habili tado, E. Ibáñez . 

Requisitorias 
Morate Gamboa, Enrique, de dieci 

nueve años de edad, natural de Ma 
drid , limpiabotas, vecino que fué dé que suscribe 
esta ciudad, hoy de ignorado p a r á - ; Santa María del Monte, 5 de Enero 
dero, comparece rá dentro del temí- de 1935.—El Presidente, Angel M i 
no de diez días ante el Juzgado dé rantes. 
ins t rucc ión de Palencia, sito Pala- j 
cío de Justicia, avenida de Copeiro y | 
Barroso, para ser indagado en cau-1 
sa n ú m e r o 361 de 1934 por robo de 
jamones, en u n i ó n de otro, notificar
le el auto de procesamiento y p r i 
sión y ser reducido a ésta en la Cár
cel del Partido; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no com
parece. 

Dado en Palencia, a veintiséis de! 
Diciembre de m i l novecientos t re i : 
ta y cuatro.—El Juez de instrucc: ^ 
(ilegible). 

N.0 8.-7,50 ptas. 

F e r n á n d e z Suárez, Paulino, de 30 
años de edad, soltero, a lbañ i l , natu
ral y vecino de Sueros de Cepeda, 
cuyas d e m á s circunstancias y para
dero actual se ignora, comparece rá 
en t é r m i n o de diez días ante el Juz-

Comunidad de Reganíes de la Presa 
Manzanal de Gascaníes y La Seca 
Se convoca a todos los regantes de 

esta presa a Junta general ordinaria 
de segunda convocatoria para el día 
2 7 ^ M actual, a las dos de la tarde, 

^ i sa^dgk pueblo de Cascantes. 
| | ^ y ^ d é Enero de 1935.—El 

¡^íe la Comunidad, J o a q u í n 

N.0 9 . -5 pts. 
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